
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE NEIVA 

______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, febrero veintitrés  (23) de dos mil veintidós (2022). 

RADICACIÓN: 410013110003-2021-00311-00 

PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: JAVIER PEÑA GUTIERREZ 

DEMANDADO: JAVIER PEÑA MEDINA 
 

La apoderada judicial de la parte demandada remite al despacho la 

prueba documental que acredita el pago de la suma de $7.000.000 a favor del 

demandante conforme se acordó en la audiencia realizada el 15 de febrero del 

presente año. 

De conformidad con lo anterior y lo plasmado en el citado acuerdo, por 

secretaria levántese las medidas cautelares y archívense la presente 

diligencia. 

 Notifíquese.  

     

SONIA GUTIERREZ CHAVARRO. 

      La Juez 
fmp 
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